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LA C. PRESIDENTA DIPUTADA ANDREA EVELYNE VICENTEÑO BARRIENTOS.- 

Buenas tardes, diputadas y diputados integrantes de la Comisión de Juventud del 

Congreso de la Ciudad de México II Legislatura.  

Agradezco su presencia al día de hoy en la décima segunda sesión ordinaria, la cual se 

convocó con fundamento en lo establecido a los artículo 67, 70 fracción I, 72 fracción II, 

74 fracción VIII, 75, 77 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 57, 57 

Bis, 57 Ter, 187, 191, 192, 193, 211 fracción I, II, III, IV, V, VII, 220 fracción I, III y VI, 224, 

230 y 231 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México; y de los acuerdos 

CCMX/II/JUCOPO/04/2021 de la Junta de Coordinación Política, por el que se aprueban  

las reglas para desarrollar la sesión vía remota para el pleno, Mesa Directiva, Junta, 

Conferencia, Comisiones, Comités y de la Comisión Permanente del Congreso de la 

Ciudad de México. 

Siendo las 14:29 horas del día lunes 23 de octubre, solicito al diputado Christian 

Moctezuma en su calidad de Secretario, proceda a pasar lista de asistencia.  

EL C. SECRETARIO DIPUTADO CHRISTIAN MOCTEZUMA GONZÁLEZ.- Claro que sí, 

diputada.  

Diputada Andrea Vicenteño Barrientos: presente 

Diputada Frida Jimena Guillén Ortiz: presente 
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Diputada Alejandra Méndez Vicuña: presente 

Diputado Christian Moctezuma González: presente 

Diputada Marcela Fuente Castillo:  

Diputada Maxta Iraís González Carrillo: presente. Buen día 

Diputada Miriam Valeria Cruz Flores: presente 

Diputada Presidenta, le informo que tenemos 6 diputadas y diputados. Hay quórum.  

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputado Secretario. 

Solicito a la Secretaría dé lectura a la propuesta del orden del día y ponga a su 

consideración la misma a las diputadas y diputados integrantes de la Comisión en 

votación económica. 

EL C. SECRETARIO.- Claro que sí. 

Orden del día. 

1.- Lista de asistencia y declaración de quórum.  

2.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del orden del día. 

3.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior. 

4.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del Programa Anual de Trabajo de la 

Comisión de Juventud del Congreso de la Ciudad de México, II Legislatura, 

correspondiente al Tercer Año de Ejercicio. 

5.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del Informe Semestral de Actividades de la 

Comisión de Juventud, correspondiente al periodo que abarca del 1 de marzo del 2023 al 

31 de agosto de 2023. 

6.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del acuerdo parlamentario de la Comisión 

de Juventud del Congreso de la Ciudad de México, II Legislatura, por el que se aprueba la 

convocatoria y las bases para la entrega a la Medalla al Mérito Juvenil 2023. 

7.- Informe de las iniciativas y puntos de acuerdo turnados por la Mesa Directiva. 

8.- Asuntos generales. 

9.- Clausura. 
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Está a consideración la propuesta del orden del día. Las diputadas y diputados que estén 

por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano y favor de encender sus 

cámaras, por favor. 

Aprobado el orden del día, diputada. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputado. 

El siguiente punto del orden del día es la lectura, discusión y en su caso aprobación del 

acta de la 11ª sesión ordinaria, habiendo sido enviada con antelación a esta sesión por 

medio de los correos institucionales sin recibir observación alguna. 

Solicito al diputado Secretario someta en votación económica si es de dispensarse la 

lectura del acta referida. 

EL C. SECRETARIO.- Claro que sí. 

Se consulta en votación económica si se dispensa la lectura del acta de la 11ª sesión 

ordinaria de la Comisión de Juventud. Las diputadas y diputados que estén por la 

afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano, por favor. 

Se aprueba la dispensa de la lectura del acta, diputada. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputado.  

Proceda a someter en votación económica si es de dispensarse el acta de la décima 

primera sesión ordinaria.  

EL C. SECRETARIO.- Claro que sí. 

Se somete en votación económica si es de aprobarse el acta de la décima primera sesión 

ordinaria. Las diputadas y diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo 

levantando la mano.  

Se aprueba el acta, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputado. 

El siguiente punto del orden del día es el referente a la lectura, discusión y en su caso 

aprobación del Programa Anual de Trabajo de la Comisión de Juventud del Congreso de 

la Ciudad de México II Legislatura, correspondiente al tercer año de ejercicio. 

Habiéndose enviado en preproyecto el pasado martes 9 de octubre a sus correos 

institucionales, solicitando hicieran llegar observaciones a más tardar el 13 de octubre, sin 
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que recibiéramos observación alguna. En virtud de lo anterior expuesto, solicito al 

diputado Secretario consulte en votación económica si es de dispensarse la lectura del 

acuerdo de referencia. 

EL C. SECRETARIO.- Se pregunta a las y a los diputados integrantes de la Comisión, en 

votación económica, si están de acuerdo en la dispensa de la lectura del Programa Anual 

de Trabajo de la Comisión de Juventud. Las diputadas y diputados que estén por la 

afirmativa sírvanse manifestarlo levantando la mano.  

Se aprueba la dispensa de la lectura, diputada. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputado. 

Le solicito someta en votación nominal si es de aprobarse el Programa Anual de 

referencia. 

EL C. SECRETARIO.- En votación nominal se pregunta si es de aprobarse el Programa 

Anual de Trabajo de la Comisión de Juventud del Congreso de la Ciudad de México II 

Legislatura, correspondiente al tercer año de ejercicio.  

Diputada Andrea Vicenteño Barrientos: a favor. 

Diputada Frida Jimena Guillén Ortiz: a favor. 

Diputada Alejandra Méndez Vicuña: a favor. 

Diputado Christian Moctezuma González: a favor. 

Diputada Marcela Fuente Castillo:  

Diputada Maxta Iraís González Carrillo: a favor. 

Diputada Miriam Valeria Cruz Flores: a favor.  

Diputada, con 6 votos a favor se aprueba el Programa Anual de Trabajo de la Comisión 

de Juventud del Congreso de la Ciudad de México, II Legislatura, correspondiente al 

tercer año de ejercicio. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias. 

El siguiente punto del orden del día es el referente a la lectura, discusión y en su caso 

aprobación del Informe Semestral de Actividades de la Comisión de Juventud 

correspondiente al periodo que abarca del 1º de marzo del 2023 al 31 de agosto del 2023, 

habiéndose enviado el preproyecto el pasado martes 9 de octubre a sus correos 
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institucionales, solicitando hicieran llegar observaciones a más tardar el 13 de octubre, sin 

que recibiéramos observación alguna. 

En virtud de lo anterior expuesto, solicito al diputado Secretario someta en votación 

económica si es de dispensarse la lectura del Informe. 

EL C. SECRETARIO.- Se pregunta a las y los diputados integrantes de la Comisión en 

votación económica si están de acuerdo en la dispensa del Informe. 

Las diputadas y diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la 

mano. 

Se aprueba la dispensa de la lectura del acuerdo, diputada. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputado. Le solicito someta en votación nominal si es de 

aprobarse el Informe. 

EL C. SECRETARIO.- En votación nominal se pregunta si es de aprobarse el Informe 

Semestral de Actividades de la Comisión de Juventud correspondiente al periodo que 

abarca del 1º de marzo del 2023 al 31 de agosto del 2023. 

Diputada Andrea Evelyne Vicenteño Barrientos: a favor 

Diputada Frida Jimena Guillén Ortiz: a favor 

Diputada Alejandra Méndez Vicuña: a favor 

Diputado Christian Moctezuma González: a favor 

Diputada Marcela Fuente Castillo:  

Diputada Maxta Iraís González Carrillo: a favor 

Diputado Miriam Valeria Cruz Flores: a favor 

Diputada Presidenta, con 6 votos a favor se aprueba Segundo Informe Semestral de 

Actividades de la Comisión de Juventud. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias. 

El siguiente punto del orden del día es referente a la lectura, discusión y, en su caso, 

aprobación del Acuerdo Parlamentario de la Comisión de Juventud del Congreso de la 

Ciudad de México II Legislatura para que se apruebe la convocatoria y las bases para la 

entrega de Medalla al Mérito Juvenil 2023. 
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Habiéndose enviado en pre proyecto el pasado martes 9 de octubre a los correos 

institucionales, se solicitó hicieran llegar observaciones a más tardar el 13 de octubre sin 

que se recibiera observación alguna. 

En virtud de lo anterior expuesto, solicito al diputado Secretario someta en votación 

económica si es de dispensarse la lectura del acuerdo en referencia. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia, se pregunta a las y los 

diputados integrantes de la Comisión en votación económica si están de acuerdo en la 

dispensa del acuerdo. 

Las diputadas y diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la 

mano y encender su cámara, por favor. 

Se aprueba la dispensa de la lectura, diputada. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputado. 

Le solicito someta en votación nominal si es de aprobarse el acuerdo. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucción de la Presidencia en votación nominal se pregunta 

si es de aprobarse el acuerdo parlamentario de la Comisión de Juventud del Congreso de 

la Ciudad de México II Legislatura, por la que se aprueba la convocatoria y las bases para 

la entrega de la Medalla al Mérito Juvenil 2023. 

Diputada Andrea Evelyne Vicenteño Barrientos: a favor 

Diputada Frida Jimena Guillén Ortiz: a favor 

Diputada Alejandra Méndez Vicuña: a favor 

Diputado Christian Moctezuma González: a favor 

Diputada Marcela Fuente Castillo:  

Diputada Maxta Iraís González Carrillo: a favor 

Diputada Miriam Valeria Cruz Flores: a favor 

Diputada Presidenta, con 6 votos a favor se aprueba el acuerdo. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, diputado. 

El siguiente punto del orden del día es el referente al informe de las iniciativas y puntos de 

acuerdo turnados a la Mesa Directiva a esta Comisión. 
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Se recibió con fecha del 21 de septiembre una iniciativa con proyecto de decreto por el 

que se reforman diversas disposiciones de la Ley de los Derechos de las Personas 

Jóvenes de la Ciudad de México representada por la diputada Claudia Montes de Oca del 

grupo parlamentario de Acción Nacional, misma que se le envió vía correo institucional. 

Les informo que ya se encuentra en proceso de análisis y dictaminación. 

Por lo anterior mencionado, continuamos con el siguiente punto del orden del día, que son 

los asuntos generales. 

Le pido, diputado Secretario, pregunte si hay alguien que guste hacer uso de la voz. 

EL C. SECRETARIO.- Claro que sí. 

Por instrucciones de la Presidencia se pregunta a las y los diputados si alguien gusta 

hacer uso de la voz. 

No se tienen solicitudes de uso de la voz, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputado Secretario. 

Le informo, diputadas y diputados, que los proyectos antes mencionados ya se 

encuentran en la plataforma, por lo que les solicito su apoyo para que los puedan firmar al 

concluir esta reunión. 

Siendo las 2 con 42 minutos del día lunes 23 de octubre del 2023, doy por clausurada la 

décima segunda sesión de la Comisión de Juventud. 

Muchas gracias a todos por su asistencia. 

 

 

 


	Diputada, con 6 votos a favor se aprueba el Programa Anual de Trabajo de la Comisión de Juventud del Congreso de la Ciudad de México, II Legislatura, correspondiente al tercer año de ejercicio.

